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8. El servicio de soporte debe prestarse desde la Unión Europea.  
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7.2 Tipificación de incidencias y peticiones.  

 

Dentro de esta asistencia técnica, identificamos diferentes tipos de incidencias y de 

peticiones, en función de su gravedad y/o relevancia para CRTVE. 

Tipos de incidencias y peticiones: 

• Críticas: Aquellas que requieren la intervención inmediata del proveedor para recuperar 

el funcionamiento habitual del servicio, evitar un fallo del mismo, la afectación grave de 

los servicios de origen de CRTVE o evitar un daño reputacional o económico para CRTVE.  

• Altas: Aquellas en las que CRTVE requiere de la intervención rápida del proveedor del 

servicio, pero no tienen la gravedad suficiente, en el momento de abrir la petición, para 

ser consideradas críticas. 

• Normales: Aquellas que no son definidas como críticas o altas por CRTVE. 

 

7.3 Acuerdos de nivel de servicio 

 

Se establecen diferentes acuerdos de nivel de servicio (ANS) para la atención de 

incidencias y peticiones.  

Acuerdos de nivel de servicio para incidencias ocurridas fuera de los horarios de 

monitorización de eventos relevantes: 

• Incidencias críticas: se requiere un tiempo de respuesta y atención de la incidencia 

inferior a 15 minutos. Se requiere un tiempo de solución de la incidencia inferior a 60 

minutos. 

• Incidencias altas: se requiere un tiempo de respuesta y atención de la incidencia inferior 

a 120 minutos. Se requiere un tiempo de solución de la incidencia inferior a 8 horas. 

• Incidencias normales: El tiempo de respuesta sugerido es de 24 horas. 
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